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BOLETIN OFICIAL 
u DA PROVINCIA DE MADBID 

4 0 V K Q I 'PJWCleV I M P O i ' f i i T K 

Las leyes, ordenes y aauactos qae h.iv *n de loeertarso ea lo* Bu-
, «TlflBt Ü U O I U M H han de mandar «I lefe político raape :Ci<re, por 
ravo conducto «e pasarán atoa editora» da loa men lanados parlo* 

' I r ' ' 
(Real orden 4a I do abril da 1588.) 

Se publica todoa loa diai, excepto lae domisgei. 

OFICINA^ PELIGROS, 8, entra*»-*!© dereeha. 
TBLBFONO 3.931-APARTADO 830 

S B n í as a Doosi T nn T B B S A sma 

f r e o l t » ate» s u a e i r a g s e a u n 

Cintro» oflctatt*. -He cata capital, llevado a domicilio, IV; paaotaa man* 
• aales; (uera de ella, 8'50 al mea, 10 Jo al trlineatre, al aosnaair \ 42 por an afio, 

PtrUcHlartt Rn cata capital, llerado a domicilio 12 pesetas trimestre, 2* 
alaameatre y 48 al año, y farra &i alia, 16 al trimestre 80 al saiaretrer aDalaSc 

Se admiten auscripcionea en la Administración del Bogaría.calle dsPell-
f roa,3, entreauelo derecha. — Caerá de eata Capital. dir«:tatnente poi medio 
decariaa la Administración con inclua'ón del importa del tiempo da abono en 
letrade fácil cobro.* 

Anonoioa prooadente* de U Kxoeleutisma 
ÜipntATien proTinoial, lluaa o ffseeiÓB.s 

Idem judiciales , #fraocíon 
Idem olioi*>laH id. iti 
Idem .>a.-iicalar«e 

N ú m e r o nuelto, 50 cantlmoa. 
A parttcalara*, 60 oAntimoa 

. . . * . . • * . . . * . 

0 bO peaetaa 
1 O, 
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Parte o He i a I 
PIES19E1CI. DEL eiliH) DE M1Ü1STR0S 

3u Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Viotoria Engenia, y 
SS A A . R R el Prínoipo de Asturias 
s Infantas continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfruten las 
lemas personas da la Auga^t ; Roal 
Familia. 

.«»•»> sa» - • -

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 24 ) 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Para que se sirva V. E . 
disponer se publique en 
la MOJA O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

Noticias oficiales de Ma
rruecos.— Parte de Gue
rra del día 30, a las vein
tiuna. 

Residencia. — Alto Co
sí lisario a Ministros Gue
rra y Estado: 

«Sin novedad en terr i
torios Ceuta, Tetuán y 
Larache, no señalándose 
en situación política nada 
digno mención. En terr i 
torio Melilla, en proximi-
midades Tisingart, fueron 
encontrados restos un ca
dáver al parecer pertene
ciente al regimiento Meli
lla, habiéndose dado se
pultura misma posición. 

Según Comandante Ge-
neral, se reciben noticias 
nuevas de Uarga, relatan
do lucha sostenida entre 
Vinar Hámulo y Si Ii Mo-
hand Ab l -e l -Kr im, pare
ciendo confirmarse la d e 
rrota sufrida por este y 
kis numerosas bajas que 
ha tenido, como asimismo 
el material de p u r r a que 
se vio precisado a aban
donar en su huida hacia 
límites Beniurriaguel. 

El partido de Amar Ha-
mido, apoy idos por X i r i f 
Abd el-Malek, cáoilas de 
Uarga y Mach Bek Kich 
de Gueznaya, es cada vez 
más numeroso, si indo la 
situación de A l r l - e l - K r i m 
crítica, pues a más del re-
ves sufrido combatiendo 
con aquellas cábilas lelas 
que proyectaba traer con-
tingentes para (mirlos a 
harca cont'-a nuestro fren
te, en las d d R¡f oriental 
ha decaído su prestigio 
como lo demu *M\ a e l he
cho de no ha* >or cou segui
do que acudieran en su 
aux i l io sino p e q u e ñ o s 
grupos de algunas de es
tas cábilas. 

A n o c h e ' s e o M .tinuó 
aguada, Pe.ión Vóhz, sin 
novedad. 

En ataque a pos :ción de 
Ketsael Hail, el día 23 del ¡ 

actual de que di cuenta a 
V. E;, resultaron muertos 
los soldados de cazadores 
de Cataluña José Expósi
to San Bartolomé y Julián 
Garcí.i Piñón, se^ún co-
munica el Jefe de su 
Cuerpo.» 

No acusan novedad las 
noticias recibirlas de pro
vincias. 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I O Í A L H O publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desdo la mañana del domingo 
hasta la tarde dol lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origino la circulación de falsos 
rumores, inexacta- noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presento H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi 
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De la ¡foja Oficial de hoy) 

Ministerio ¡je Haoieida 
L E Y 

Don Alfonio X I I I , por la gracia do 
Dios y la Constltuc ó , I ' y de Es
paña; 

A todos los que la p* «s-*nte 'vieren 
y entendieren, sabeH: 

Que laa Cort' a han 1 envetado y Nos 
sancionado lo «iguient": 

Artículo primero. Me autoriza al 

Ministro de Haoienda para refundir el 
impuesto de carruajes de lujo en el do 
transportes por las vías torr"stros y 
lluviales oreando u n a Sección do 
Transporten especiales y do lujo con 
arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Lns cuotas aplioablos a 
los oarruajes de lujo de tracción ani 
mal¡ según la legislación vigente rew* 
peoto del primero de los oitados im
puestos, podrán elevarne hasta la cifra 
de ¡360 pesetas anuales por oarruaje y 
120 peaetaa por caballeiía, teniendo 
en cuenta, dentro de la escala, la po
blación y «1 empleo preferente dei ca
rruaje o de la cabal <-rí". Los coches 
•le campo qu^ radiquen on oaaaa de la
bor o uncus amillaradas como nistioas, 
biempre que los animales de tracción 
p-iguon por posuari t( t r ibutarán ol 60 
por 100 de los de lujo en oada locali 
dad si son de cuatro nná.H, y el 26 si 
son de dos. E l Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones especiales 
para la tributación d¡» carruajes de 
lujo explotados por industriales, quo 
t r ibutarán tan sólo por caballerías. 
Laa cuotas no p > I án exceder de la 
mitad de las s.-fialadns en el prime 
párrafo de esta baao 

Segunda- Para la fijación de las 
cuotas aplicable» a loa automóviles so 
tendrán en cuenta los siguientes pre
ceptos: 

a) Se eatableoe la escala normal 
de gravámenes consignada a oonti 
nuacióo: 

Cilindrada del motor por decilitros 

Htsta 9 
Haata 13 
Hasta 17 
Haata 21 
Hasta 26 
Haata 29 
Hasta 88 
Hasta 37 
Saeta 11 
HaHta 16 
Hasta 49 
Hasta 88 
Haata 67 
HaaH 61 
Basta 66 
Hasta «j i 

..... 

P e ae t a a 
anuales 

400 
476 
f>60 
fi?6 
700 
845 
950 

1.106 
1.260 
1 370 
1.180 
1 696 
1 .700 
1 810 
1.920 
2 030 



De 69 en adelante se cobrarán 1-5 
pesetas más por cada ouatro deoilitroa 
de aumento, siu que, en ningún oaao, 
pueda exceder la cuota máxima de 
2.500 pesetas. Los gravámenes de esta 
escala so aplioarán íntegros a los au* 
toinóviles cuyo preoio de venta en el 
mercado español, en estado de nue* 
vos, excedan de 10.000 pesetas, y se 
reducirán en un 20 por 100 a aqué' los 
cuyo costo en las expresadas condicio
nes no aloar.ceal máximo mencionado; 

b) Se determinará con toda olaii* 
dad el concepto toan ico de cilindrada 
previo informe de la Cámara Oñcial j 
«Real Automóvil Club de España»; 

c) Por el Ministerio de Hac»enda 
se requerirá anualmente a la Cámara ¡ 
Ofioial «Real Automóvi l Club de Es-
pifies para que publique una relación 
dt capacidades de los motores de los 
automóviles que figuren en el Regis* ' 
tro general de Vehículos oon motor 
mecánico que tiene a su cargo dicha 
entidad; 

d) Toda diferencia que se susoite 
entre los particulares y la Adminis
tración, asi oomo cuantas dudas se pre
sente relaoionadas con la tributación 
que pudiera oorresponder a vehículos 
oon motor mecánico, serán resueltas 
por la Administración, que podrá oir, 
cuando lo estime oportuno, el informe 
de la Cámara Ofioial menoionada. 

Tercera. E l Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones especiales ne
cesarias para la tributaoión de los 
automóviles de lujo explotados por 
industriales de servicios de esta clase, 
así oomo para los automóviles de prue 
ba y los destinados al servioio público 
o de plaza. Las ouotas de tarifas de 
estas oleses no podrán exceder de 75 
por 100 para los primeros y segundos, 
y del 50 por 100 para los últimos de las 
que se asignan en la escala general de 
esta base. Los automóviles destinados 
a servicio púhlioo o de plasa deberán 
i r provistos de un signo exterior, per
manente e icequívooo, bien visible y 
de tipo únioo, con arreglo al modelo I 
que acuerde la Administraoión. 

Cuarta. En debida proporción oon 
las cuotas correspnndieut-s a los auto
móviles de menor importancia, seña
lará el Ministro de Hacienda las apli
cables a lo» autociclos, sidecars, mo
tocicletas y demás instrumentos ana* 
logra de transporte oon motor. Asi 
mismo BP> fijniá'i las de los vehículos 
oon m<tor eléctrico, aplicAndol s las 
ouotas do la escala que «e aproximen 
más a se potencia ef-otiva. 

Q u i n t a No podrán establecerse 
arbitrio* munii-ipa'es ni provinciales, 
n i tampoco exigirse el pego de los que 
hasta ahora han venido percibiendo 
los Ayuntamientos y Diputaoior.es so
bre los osrrusjes e instrumentos de 
transporte a que se refieran las ante
riores hn»es, ni recargo* s> -» re lss ouo -
tes HfftalaHa* en lss mismas. 

SfXta. Se -'erogan lo* pfeoeptoi 
de lss leyes d- 3 de agosto de 19 )7 y 
de 12 d<* jnni-. de 1911 rela ' ivrs a la 
oesión a loa Ayuntamien rs dei im
puesto de carruajes de lujo. 

Sépt ima. L a administraoión y la 
recaudación del impuesto de transpor
tes correspondiente a la Seooóo de 
Transportes espeoiales y de lujo que 
se orea on la preseute ley, es tarán a 
oargo de los Ayuntamientos ó. 1 do
mioilio del poseedor, en ouyos Muni 
oipios ee haya suprimido o se supri
ma el impuesto de Consumos, y del 
Estado en los restantes términos mu
nicipales. 

L a redacción da les reglamentos co
rrespondientes, en cuanto a la t r ibu
taoión de vehioulos oon motor mrcá-
nioo se refiere, se hará previo infor
me de la Cámara Ofioial más arriba 
menoionada. 

Ootava. E l importe de lo recauda
do por ouotas de todos los conceptos 
compieudidos en la menoionada Sec
ción de Transportes especiales y de 
lujo, se distr ibuirá entre el Estado y 
los Ayuntamientos en la signieute 
forma: 

a) Carruajes de lujo de traeeión 
animal. Corresponderá el 50 por 100 
a los Ayuntamientos que administren 
y reoauden el impuesto, y el resto al 
Tesoro, públioo. 

b) Automóviles y similares. C o 
rresponderá el 25 por 100 a dichos 
Ayuntamientos, y el resto al Tesoro 
públioo. 

Este resto se dividirá, a su vez, en
tre el Estado y las Diputaciones pro
vinciales, a prorrata de la longitud de 
carreteras y oaminos vecinales del 
uno y de las otras, entregados al ser
vicio públioo en el respectivo ejeroi-
cir rconómico y debidamente repara
dos, a juicio de la Jefatura de Obras 
públioas de la provinoia, que dictará 
sn aouerdo dentro del primer semes
tre del afio económico. 

Este acuerdo será notificado a la 
Diputación provincial, que podrá re
currir, dentro del término de un mes, 
ante la Dirección general de Obras 
públioas. Esta, a su vez, tesolveár 
dentro del otro mes. 

o) S i las anteriores participacio
nes no bastaran a compesar a los 
Ayuntamientos que tienen cedido el 
impuesto sobro carruajes de lujo ol 
perjucio quo para sus haciendas pue
da implioar la base sexta, el Gobier 
no, previo estudio del rendimiento ob
tenido por el Ayuntamiento en su úl
timo ejeroioio y de los gastos de ad
ministraoión y reoaudación, que no 
podrán exceder de un 5 por 100, les 
otorgará :omo compensación ol tanto 
por ciento necesario del rendimiento 
de a contribución Industrial dontrodel 
respectivo término munioipal, hasta 
pigra ti car. dada la recaudación obtenida 
en el ú ' t imo ojeroicio, uca suma igual 
al perjuicio estimado. 

E l tanto por oiento así fijado que
dará invariubla para los afios suce
sivos. 

Novena. Los carruajes y automó
viles de lujo que DO oiroulen, tributa
rán solamente por el 50 por 101 de las 
cuotas establecidas en la escala. E l 
Ministro de Hacienda adoptará las 
medidas necesarias al efeoto de evita* 

los fraudes a que la aplicaoión de este 
precepto pueda d i r lugar. 

Décima. Las cuotas a que se re- j 
fieren las bases anteriores se cobre- | 
r án por trimestres naturales. 

Undécima. Quoda autorizado el 
Minibtro do Ileoienda: 

1.° Para dictar les regles tribu
tarias a que haya de sujetarse la 
oiroulación de automóviles proceden
tes del extranjero, procurando que 
esto se haga, en lo posible, bajo el 
régimen de la reoiprooidad 

2 • Para regular igualmente la 
cii colación de los automóviles pro
cedentes de las provincias ocncor-

i tadas en forma análoga, en lo po-
• sible, a los del número anterior. 

Art ículo segundo. Las disposi
ciones legislativas eu la actualidad 
vigentes aoeroa del citado impues
to de transportes por las vías te
rrestres y llovíalos, se considerarán 
modificadas por los siguientes: 

Primera. E l Ministro de Haoienda 
fijará el preoio de las patentes a que 
se refiere el art. 5 0 de la ley del im
puesto, texto refundido de 5 de julio 
de 1920, estableciendo escalas sagún 
el reoorrido o el número de ruedas, o 
el de oaballerias, o el diámetro del 
eje o el ancho de las llantas, o la po
tencia de los motores, o la oarga má
xima de los vehículos, escalas qne ten 
drán oomo límites mínimo y máximo 
las cantidades de 10 y 1.600 pesetas 
respectivamente 

Segunda. L a exención concedida 
en el apartado B), número 8." del ar
tíoulo 6.° de dicha ley, respeoto de los 
carros, se aplicará exslnsivamente a 
los de más de dos ruedas o a los de 
este número de ruedas que carguen 
menos de media tonelada y su ancho 
de llanta sea de 10 centímetros, cuan
do menos. Sin embargo, durante el 
primer afio, a partir de la publicación 
de esta ley, se mantendrá esta exen
ción para los carros de dos ruedas; al 
comenzar el segundo afio, la exención 
será sólo de la mitad del impuesto, 
y al comenzar el tercer afio se cobrará 
el impuesto intrego. A los efeotos de 
la misma exención, se entenderán por ¡ 
productos propios IOB ooseohados. fa
bricados o elaborados por los dueños 
de los aludidos carros y las primeras 
materias que necesariamente empleen 
en su producción. 

Tercera. Los conciertos a que se j 
refieren los dos primeros números del ¡ 
artículo 8.* de la citada ley, sólo po
drán celebrarse con las Empresas de 
ferrocarriles, t ranvías , «ripperts» y 
autobús que perciban por el billete 
del viajero, en todo el recorrido de la 
línea, un precio que no exceda de V%X 
pesetas. 

Cuarta. E l Ministro de Hacienda 
I reformará las disposiciones relativas 
I a la penalidad por ooultaoión o defrau 
¡ dación del impuesto de transportes 
¡ por las vías terrestres y fluviales una 
! vez incluida en él la sección «Trans

portes espeoiales y de l u j o , señala.i-
' do como límite máximo a dicha pena 
• lidad el triple de la cuota respectiva. 

Se autoriza al Gobierno, para que, * 
propuesta del Mioist io d3 Hacienda, 
pueda temporalmente suprimir oredu-
cir el impuesto'de transportes terrea* 
tjs y lluviales para los productos agrí
colas e industriales, cuya exportación 
sea dificultada pe- falta de Tratado-
de Cosseroio o desnivel monetario des
favorable. 

Art íoulo tercero. Se autoriza al 
Gobierno para estableoer un impuesto 
sobre las embarcaciones do reoreo t 
vela o motor, con una escala de grava* 
menes que, oomenzando en 250 pese
tean, no pasará do 10 000 anuales. 

L a clasificación para los efeotos de 
la tributaoión se hará teniendo en 
ouenta en los balandros de paseo y re
gata el tonelaje; en los barCoH con 
motor de automóvil , la faene del 
mismo, y en los yatts de vapor, el to
nelaje, fuerza de la máquina y lujo de 
las cámaras. Se exceptúa de esta tti-
butaoión los balandros que D O pasen 
de cinco toneladas. Los balandros de 
tonelaje interior a 25 toneladas, satis
farán el 50 por 100 de la cuota mínima 
de la escala a que se refiera el párrafo 
primero de este artíoulo. 

E l Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones neoesarias para la exac
ción de este tributo. 

Art ículo cuarto. Se autoriza al 
Gobierno para que, a propuesta del 
Ministro de Haoienda pueda modifi
car las tarifas que, par& regular el im 
puesto de transportes marít imos, eatán 
inoluídas en la Ley de 20 de abril 
de 1920. 

L a modificaoión podrá afeotar tan
to a la agrupación o desdoble de 
partidas oomo el aumento de los dere
chos que para ellas se fijan, pero c 
la limitación de que a ninguna mer
cancía podrá aumentarse el impuesto 
en más de Í00 por 100. 

E l aumento de las tarifas de pasa-
joros en cnanto a la navegación de al
tura podrá llegar hasta el 200 por 100 
para los pasajeros de lujo; el 175 para 
los de primera clase; al 150 para lo6 
de segunda, y el 125 para los de ter
cera e inferiores. 

Se autorisa asimismo al Gobierno 
para que, a propuesta del Ministro da 
Hacienda, pueda, temporalmente, su 
primir o reduoir el impuesto de Trans
portes marít imos para los produotos 
agrícolas e industriales, onya exporta
ción sea dificultada por falta de Trata 
dos de Comercio o desnivel monetario 
desfavorable. 

Artículo quinto. E l texto de la ley 
del Timbre del Bstado, aprobado por 
Real decreto de 19 de octubre de 1920, 
se modifica conforme a las siguientes 
bases: 

Primera. Seguirá regulándose el 
timbre con arreglo a lo dispuesto on el 
art. 16; pero si oon motivo 'le la liqui
dación del irnpuestode Derechos reales 
se le fijara mayor valor al objeto o re-
soltara aumentado el precio que haya 
servido de base de imposición al aoto o 
contrato, el interesado vendrá ebligv 
do a pagar de nuevo y. al mismo tiem 
po, por razón del tisabre, en la forma 
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establecida eu el artículo anterior, la 
diferencia entre lo ya tetlafeohe y lo 
qU«», temando en cuenta este valor, de
biera satisfaoer. 

En ningún caso se sumará la oan
tidad convenida para ooatas. 

Segunda. Se reforma ol art. 20, 
suprimiendo la regla quinta, reíorau-
te a las primeras oopias de las aotaa 
áe protesto que se reintegrarán oomo 
»otualmente, si la ouentia no exoede 
de 10.000 pesetas; de 10.001 a 25.000, 
cou timbre de 10 peseta»; de 25 001 en 
adelante, oon timbre de 25 pesetas. 

E l primer pliego de las oopias de 
toda oíase de poderes, oon excepción 
délos electores, será de cinco pesetas, 
clase quinta, y se eleva a dos pesetas 
el timbre de loe protocolos o registros 
ds escrituras públioae, ouando la ouan-
tía expresada en ellaa exoeda de pese
ta! 6.000 y no pase de 60.000, con 
timbre de tres pesetas de 60 001 en 
adelante 

En este art ículo se dejará subsis
tente el párrafo lotra a) de la regla 
cuarta que se refiere a escrituras on 
qne se consigne el oonse»itimiento O 
consejo para la celebraoión del matri
monio; p e r o e s t a i á n exentas de oste 
timbm cuamlo so trate de matrimonio 
qae se propongan celebrar los pobres 
de solemnidad, oomo también estarán 
exentas las aoUs originalea a quo sa 
refiere el art. 59, ouando sean otorga
das por pobres de solemnidad y hayan 
de unirse a expedientes matrimoniales 
de pobre. 

Teicera. Quedará modificado el 
art. 21 de la ley del Timbre, dispo
niendo que, ouando el testamento oló
grafa se otorgue en papel común, se 
reintegrará a razón de 5 pesetas por 
pliego en el aoto de la protocolización 
que dispone el art. 605 del Código oi
vil , y si se empleara papel timbrado 
de menor cantidad, dicho reintegro se 
hará por la difereuoia. 

Cuarta. Se modifica el número pri
mero del art. 32, estableciendo que el 
timbre móvil de 10 céntimos se fijará 
«por los contribuyentes por cualquier 
sonoepto tributario en los partes de al
tas, bajas o traspasos que presenten a 
las oficinas correspondientes y en las 
consultas que formulen a la Adminis
tración para que les aefiale la clasifica
ción o base tributaria que les corres
ponda. 

Quinta. Se autoriza al Ministro da 
Hacienda para que modifique el capí 
talo I\7 riel t í tulo 2.° de la Ley, refe
rente a documentos de Aduanas, en el 
6enti lo de crear o suprimir unos y va
riar el timbre de otros, conforme exi-
j*n los actuales servioios de eata Ren
ta, y en relaoión oon lo pactado en 
Conv nioa internacionales y son dis
posiciones anteriores emanadas del 
mismo Ministerio, a temperándose a 
los tipos establecí ios actualmente. 

Sexta. Les art ículos 40, 11, 42, 45 
y 49 ae reforman, dándoles lasiguiente 
redacción: 

«Artículo 40. Para el interior de 
•as poblaciones se franquearán las oar-
t»« con sellos por valor de 15 céntimos 

do peseta por cada 20 grumos o f rac-
oión de este pedo». 

< \rtioulo 41. E l preoio de las tar
jetea postales senoillas se fijará en 1.5 
céntimos de peaetn. Las dobles o oon 
respuesta pagada satisarán 25 y 30 
céntimos, respectivamente. Lo mismo 
lea püatalos souoillas que las dublea, 
servirán indistintamente para el iote-

. rior do las poblaciones y para todo el 
Reino.» 

«A r t loulo 42. Las cartas que ha
yan de circular ontre poblaoioues del 
Reino y entre éstas y las Posesiones 
españolas del Norte de Africa se fran
quearán con sollos por valor de25 cén
timos de peseta per cada 25 gramos o 
fracciones de este peso. Las dirigidas 
a la Zona de inflaenoia española en 
Marruecos y Tánger , se franquearán 
oon sellos por valor de 20 céntimos de 
peseta por oada 30 gramos o fracción 
de este peso. Las dirigidas a Fernando 
Póo, E l >bey, Annobón o Corisoo y a 
las Posesiones españolas del Río 
Muni , se franquearán con sellos por 
valor de 30 oéntimos por oada 20 gra
mos o fraooión de este peso. Por ex-
cepoión, a tenor delfart. 34 de la ley do 
27 de febrero de 1903, el Instituto Na
cional de Previsión podrá correspon
der con sus Cajas colaboradoras, De
legaciones, Inspecciones y Agencias, 
con sus asociados y con las oficinas pú
blicas, por medio de tarjetas especia
les quo se ajusten al modelo que por 
la Direoción general se señalará y que 
circularán por Espafia al desoubierto, 
franqueadas oon la tarifa de impresos. 
Les receptores de caries o tarjetas 
postales en lista de Correos, estarán 
obligados a fijar en cada una un tim
bre de cincocéntimos, que inuti l izaráel 
funcionario encargado de la entrega.> 

«Artículo 45. L a tasa de todo tele
grama para el interior de la Península 
e islas Baleares, interinsulares y Po
sesiones del Norte de A inca, aera de 
10 oéntimos por oada palabra, oon un 
mínimo de percepción de una peseta. 
L a tasa con la provincia de Canarias 
será de einoo céntimos de pesetas por 
cada palabra, oon mínimo de percep
ción do 50 céntimos de paneta, hasts 
tanto que con dicha provincia exista 
una comunicación postal fija, por lo 
menos, cada teroer día. Se autoriza al 
Gobierno para que pueda reoargsr las 
actuales tasas especiales de lostelegra 
mas hasta un 50 por 100, uní como para 
suspenderlas, oaso de que las exigen
cias del servioio lo demanden. Asimis
mo se le autoriza para regular la tasa 
que deban satisfacer las conferencias 
telegráficas, donde el servicio las per
mita, y para sustituirlas por abonos 
de telegramas en series. 

Se autoriza también al Gobierno 
para elevar las tasas do los telefone
mas en armonfa con las do los tele
gramas. Para los servicios a cargo de 
la Compañía Peninsular do Teléfonos, 
se estableceré un convenio con dicha 
Compafiía de manera quo del inore-
ña nao en los ingresos que por tales 
aumentos ésta obtenga, haya de parti
cipar el Estado en un 75 por 100 ouan
do menos.» 

«Artículo 49 L a oirculauión de 
los periódicos con destino n la Peniu 
suls, Baleares, Canarias y Posesiones 
del Norte de Africa, sólo tendrá lugar 
con timbre adherido a sus íajus a a la 
envoltura de los paquetea que los con
tengan, a razón de un uéutimo por 
cada 110 gramos o íraoióu inonjr. 3x-
oeptuándose los remití los por parti
culares o en el interior do las pi'ola-

'oiones, en que el franqueo míuimo ' 
sará de oinoo céntimos, aunque ol peso 
no llegue a 700 gramos. 

L a oirculación de los libros e impre 
sos con el miamo destino, estará sujeto 
al timbre do franqueo de doy cénti
mos por cada BO gramos o fracción de 
este peso. 

E l timbre de certificado para el en
vío do libros será de cinco oóntiino», 
sin obligaoión de indemnización algu 
na en oaso do extravío. 

I Las tarjetas de visita, tengan o no 
ol oaráoter de Cartas, l levarán el t im. 
bre de quince céntimos, lo mismo para 
el franqueo interior de las poblacio
nes que cuando circulen entro las del 
Reino, entre las Posesiones dol Nortt* 
de Africa y entre aquéllas y és tas . 

Los papeles de negocios con igual 
destino, tr ibutarán a razón de oinco 
céntimos por eada 50 gramos o frac
ción de este peso, oon importe míni
mo de 10 céntimos. 

Las muestras y medicamentos t r i 
butarán a razón de oinoo céntimos por 
cada 20 gramos o fraooión. 

Para las Posesiones del Gol lo de 
Guiuea, el franqueo será de un cénti
mo por oada 70 .'ramos o fracoión para 
los periódicos, do oinoo céntimos por 
cada ó ' gramos o fracoión para los im
presos en general, y de 20 cuntimos 
por cada 20 gramos para las muestras 
y medicamentos. x 

E n los sobres con valores en metá-
J lico o valores deolarados y en las cu-
I biertas de los objetos asegurados, el 
l timbre de franqueo y certificado se • 

ajustará a lo dispuesto en los ártica- ¡ 
los 40 al 43. 

E l franqueo de los paquetea posta
les donde se halle autorizado, será 
obligatorio, y habrá dn ser abonado en 
sellos de Corroos conforme a las si- , 
guientcs reglas: 

Primero. Los paquetes que se cam
bien entre la Península y Baleares, 
Canarias o Tánger, o entre aquellas is
las y Tánger o vioeversa, pagarán en 
sellos: hasta tres kilogramos, una pe
seta 50 céntimos; hasta cuatro, una 
peseta 75, y hasta cinco, dos pesetas. 

Segunda. Para los que circulen 
entre Baleares y Canarias: hasta tres 
kilogramos, 75 t é timos; hasta cuatro, 
una peseta, y hasta cinco, una peseta 
25 céntimos. 

Tercera. Los paquetes que uti l iza 
sen más de una línea do vapores ten 
drán un pobre precio de ?5 céntimo» 
por paquete, con exoepoión de los que 
se destinen o prooedan do la pr -vinoia 
de Canarias. 

Cuarta. Por los paquetes, cual
quiera que ŝ a su peso y línea de cam
bio, que lleven valor declarado y con

tenido cierto, se abonará, • lema» de 
sus d*rochoa do franqueo, uu dereoho 
do í e g a t o do 25 oeotimoi poi onde 250 
pesetts o fracción. Cuando no .o denla-
re el contenido, o ésto tea inoierto, 
se abouaráu dobles derechos. 

Quinta. Los paquetea postales po
drán euyiarso a reombolao; es daoir; 
encargándose la Administración de 
cobrar ol importe a que ascienda el 
contenido do los mismos. A ests efec
to, además do los dereohos antes ex
presados, se abouaráu por el remiten
te 50 cuntimos por cada paquete en 
S'-l'os de Correos, que habrán de adhe
rirse a la oubieita de los mininos. 
Una vez heoho efectivo el iuap rte del 
reembolso por la Ofioina de destino, se 
formará on ésta un giro a favor del 
imponente del paqu to, deduoiéndosa 
del importe do aquél el derecho de 
giro al medio por 100, y 10 céntimos 
más por el envío do la líbrense,» 

Séptima. Se red notará ol art. 50 eu 
la siguiente forma: 

«El Ministerio de Hacienda podrá 
concertar oon las Emprosas periodís-
tioas que lo soliciten el pago del 
franqueo, mediante un tanto alzado 
anual, trimestral o mensual. 

En setos oonciertos po Irá de 'neirse 
hasta un 60 por 100 del importe pro
bable del impuesto, tomando por base 
para fijar éste ol peso t o t . l de los 
periódicos que se calcule h*yan de 
ciroular en el período de tiempo que 
el concierto comprenda, a razan de nn 
céntimo por cada 140 gramos o frao
oión menor. 

La falta do pago do una mensuali
dad produoirá, de pleno dereoho, la 
resoisión del concierto, rescisión que 
las Autoridades económicas oomnni-
oarán inmediatamente a la Direoción 
general de Correos, y que dará lugar 
a que ésta acuerde suspender la cirnu-
laoión del periódico do que se tr*te 
sin el franqueo que oorrenponda, sien
do responsable dicko Centro y Auto
ridades, por incumplimiento de este 
precepto, de los perjuicios que a la 
Hnoienda BO le ocasionen. E n caso de 
rescisión, no podrán celebrarte nuevos 
conciertos sin el pago del impuesto 
adeudado en el antaiior y sin que 
transcurran seis meses desde la fecha 
de aquélla. 

E l Ministro de Hacienda diotará IHB 
reglas a que tedo concierto haya de 
sujetarse, especialmente en lo referen
te a la fijaoióo del número de ejem
plares que, por circular por correo, 
deb*n servirle de base, exigiendo de
claración de la Empresa intoresada 
e í n fmme de la Inspección del Timbre 
y Direoción general de Correos. 

Las Empresas periodísticas que, 
por concierto celebrsdo anteriormente 
adeuden a ta Hacienda todo o parte 
d*«l imi uesto concertado, satisfará en 
tant<s mensualidades como sean las 
adeudadas, una cantidad ig íal a la 
fijad» en el ooneierto o oonoierios su
cesivos qne desde la f"oha de esta ley 
8" celebren, condonándose la d>f r -n-
oia ai resultase al liquidar aquellas 
mensualidades. 
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L a falta cíe pago de ana mensualidad 
que corresponda a estas oantidades 
adeudadas, determina también la res
cisión del concierto en ese momento 
vigente, en la misma forma expresa 
da en los párrafos anteriores. 

Octava. Se estableoe que el pri
mer pliego de los testimonios que se 
expidan del as informaciones poseso
rias a que se refiere el art 64, será 
del t im ' re de la escala actual, mien
tras no pase la cuantía de las fincas 
5.000 pesetas; de 5.001 en adelante, 
será conforme al timbre gradual que 
establece el artículo 15, y en las d i l i 
gencias originales se empleará timbre 
de una peseta hasta 5.000 do ouantía 
de las finca?; de dos pesetas, desde 
5 001 hasta pesetas 50 000, y de tres 
pesetas, de 50.001 en adelante». 

Novena. Se redactará el artíoulo 
65 en la siguiente forma: 

«Las instancias que, acompañando 
a los testamentos o declaraciones 
«abintestato» y haciendo relao ón de 
tallada de la h <renoia, se presenten a 
los liquidadoros del impuesto de De 
rechos reales para satisfacer dicho tri
buto, sin otro documento declarativo 
de bier.es en los casos en que haya un 
sólo heredero o vario* que adquieran 
*proindiviso», se considerarán oom 
prendidas en el artículo 15 do estn ley, 
aun cuando se trate de liquidaciones 
provisionales. 

E n tal caso, al formalizarse la liqui 
dación definitiva, so considerará rein
tegrada la instanoia correspondiente o 
el primer pliego de la copia de la es 
jritura medíanlo el Timbre satisfecho 
en la solicitud parala liquidación pro
visional, salvo que le correspondiera 
Timbre mayor, en ol que se l iquidará 
la diferencia. 

Cuando se solicite la insoripoión en 
estas condioiones, el Registrador, si 
no so hubiere heoho, exig irá el rein
tegro indicado, sut»pendiondo la ins
cripción en otro oiso». 

Péo ima . Se reforma el artículo 67 
para determinar qae en los testimo
nios de las informaciones posesorias 
se empleará papel do una peseta on los 
pliegos segundo y siguientes, hasta 
5 000 pesetas de valor de las fincas; de 
dos pesetas, hasta 50.000, y de tres 
pesetas, de 50 030 en adelante. 

Undéoima. Se elevará a 600, 450 
y 300 peEetas, respectivamente, el im
puesto de 400, 300 y 200 pesetas, fija
do en los artíoulos 76, 77 y 78. 

Duodécima. Se modifica el art. 86, 
dándole la redaooión siguiente: «Lle
varán Timbre de 75 peaetas las paten
tes de invención, y de 100 las de in-
troduooión y las Reales patentes de 
navegaoión, quedando facultado el M i 
nistro de Hacienda para elevar el tipo 
de las primeras a 100, pasado el tér
mino de dos afios, a partir de la feoha 
de la promulgación de esta ley, de 25 
pesetas, los certificados de adioión de 
patentes, los oertiieados t í tulos de 
marca de fábrica, oomeroio, agrícolas 
y de ganadería, y los de los de artífi
ces y profesionales, a9Í individiales 
oomc coleetivos, de 10 pésetes , los 

certificados tí tulos de nombre comer
cial, y de 2 pesetas, los de dibajos y 
modelos. 

Los duplicados de estas paú ten te ! 
y de los oertifioados-títulos, se expe 
d i rán en papel de 10 pesetas, olaso 
cuarta. 

L a comunicación que, s e g ú n el ar 
tíoulo 100 do la ley de Propiedad in
dustrial de 16 de mayo de 1S02, do-„ 
ben dirigir los invontires a la Admi 
nistración, acompañando oertifioado 
de la puesta en práctica de su invento, 
se extenderá en papel do 50 poee'.as, 
oíase segunda. 

(Continuará) 

Distrito Forestal ds Madrid 
Decima Inspección de Montes 

BÜBA8TA 
E ! día 20 do agesto, a las doca de la 

mañana, 6e verificará en las Casas 
Consistoriales del pueblo de Villauue-
va de la Cañada la primera subasta 
para el aprovechamiento de pistos do 
rastrojera en la parte roturada d*l 
monto « D e l i r a Boyal» d é l o s propios 
del citado pueblo, cuyo aprovecha
miento se efectuará oon 40 re-es vaou-
nns, 110 mayores y 20 menores, bajo 
el tipo de tasación de 100 pésetes. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público 
en general. 

Madrid, 25 de julio de 1922. 
E l Inspector general, 

Firmado. 
(B.—868) 

«•*»•— 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia torritorial do Madrid 

V A L E N C I A 

Sales Romero (Vicente), de profe
s ión oorredor de oomeroio, domicilia
do ú l t imamente eu Valencia, calle do 
Cerrajeros, núm. 2, procesado en causa 
número 356 de 1920 por el delito 
de falsedad segui la en el Juzgado de 
instruociói del distrito del Meroado, 
oomo comprendido en ol número pri
mero del artíou o 835 de la ley de E n 
juiciamiento criminal, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el expresa
do Juzgado para constituirso en pr i 
sión en las Cárceles de esta Ciudad y 
responder de los cargos que le resul
ten, bajo apercibimiento de ser deola
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar. 

V&lencia, 4 de julio de 1922. 
V . * B.° 

E l Juez de Instrucción, 
Firmado. 

E l Secretario, 
Enrique Miralles. 

(Núm. 1.903) (B.—1.197) 

V I L L A T O Y O S A 

E l Sr Juez de primera instancia 
de este partido, por providencia de 
ooho del aotual, diotada en el expe
diente sobre declaración de herederos 

| de abiutestato de Tomás Miguel Ma

yor Fur ió , natural de esta Oiudad, 
hijo de José Mayor Morales y de Ma
ría Vicenta Furió Z »ragosa, el cual fa-
lleoióenel pueblo de Carabanehel A l t o , 
en v5 de dioiembre de 1921, ha acor
dado a- publique el presente, anun 
dando la muerte sin testar del finado, 
hacióndt se saber que los que reolnman 
la herencia dei causante son sus pri
mos hermanos,y, p . r tanto, en el cuar
to grado civil de parentesco, llama
dos Amel ia Dolores Mayor Pérez, A n 
tonia Elisa Lloret Mayor, Miguel, To
más , María Dolores, José María y An
tonia Vaello Mayor, Antonia, Igna-
cia, E l ía , Gaspar y Vioente. Mayor 
Martínez, María Dolores Barber rTurió 
y Miguel Furió Furió , y llamando a 
loa que se croan coi; igual o mejor de
recho, para qui comparezcan a reola* 
merlo ante este Juzgado dentro del 
plazo de treinta días . 

Villajoyosa, 14 de julio do 1922. 
V.* B.° 

E l Jaez da primera instancia, 
Angel Diez do la Lastra. 

Carlos Soguí. 
(O.—111) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O C O M E R C I O 
E I N D U S T R I A 

Subsecretaría. 

Vista la instancia presentada por 
D. Pedro Arquiflg* y Díaz, Profesor 
numerario de la Escuela Central de 
Ingenieros industriales, solioitando se 
le oonceda la exjelencia reglamenta
ria en ol cargo de Auxiliar de dicha 
Escuela, en razón a que tiene necesi 
dad de fijar su residencia por largo 
tiempo fuera de Madrid: 

Resultando que el Sr. Arquiaga, Re-
g ú n tnanifi sta el Director de la Es 
cuela, explica en la misma las ense
ñanzas do Topografía y Nociones de 
Geodesia y Ferrocarriles; 

Considerando que ei fundamento 
del solicitante para pedir la excéden
os en su cargo es más que sufioiente 
para que deba concedérse lo , puesto 
que no residiendo en Madrid le es de 
todo puato impasible atender a su 
destino; 

Considerando que no pueden que 
dar desatendidas las enseñanzas que 
on la Escuela Central de Ingenieros 
industriales explica D. Pedro A r -
quiaga, 

S. M. el Rey (q. D. g) se ha aorvido 
disponer se acceda a la petioión de 
exoedenoia que de su oargo hace don 
Pedro Arquinga y Díaz, Profesor r a 
merario de la Eseuela Central de In-
nieros industriales, y que se anuncie 
la vacante que su e^ce enoia produz
ca, para que en el término de quinae 
lías,a eontar de su pub'icacióu en la 
Gaceta, sea provista por conourso libre 
entre Ingenieros oiviles industriales 
españoles, según preceptúa el Real 
deoreto de 6 de agosto de L907. 

De Real orden oomunioada lo digo 
a V. S. para su conooimiento y consi
guiente traslado al interesado. Oíos 
guarde a V . S. muohos años. Madrid, 

18 de julio de 1922. -ElSubsecretario, 
Al tea 
Señor Director de la Esoueia Central 

Ingenieros industriales. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DB LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

Snfialamiento de pago» para la pró
xima semana 

Esta Direoción general ha acordado 
que en los días 1 al 5 del ptóxirao 
mes de agosto se entreguen por la 
Caja de la misma les va'ores oonsig 
uados en señalamientos anteriores y 
además los comprendidos en las fac
turas siguientes: 

Pago d" créditos do Ultramar reco
nocidos por los Ministerios do Guerra, 
Marine, y ssti Dirección gen> ral, a los 
presentadores on .Madrid y por g ro 
postal a los demás de facturas del tur
no preferente, con arreglo al R-al de 
oreto de 28 de ootubre de 1915, y las 
del turno corriente que se publioau 
au la Gaceta de Madrid. 

Entrega do los nuevos títulos de la 
Deu ie ptrpetu-i al 4 por 100 interior, 
omisión do 22 agosto de 1919, oorr -s-
poudientes a las facturas do caojo de 
los do la emisión de 1908 hasta la fao 
tura núm. 23.257. 

Idem do los nuevos t í tu los de la 
D p u l a amoitizable al 5 por 100, emi
siones de 1900, 1002 y 1906, por los 
do la omisión de 1920, hasta la faotu 
ra núm. 6 819. 

Idem de carpetas de la deuda al 
4 por 100 interior, emisión de 1919, 
por sus t í tulos definitivos hasta la tac 
tura núm. 1.5^3. de la serie C y nú
mero 4.693, do las demás series. 

Idem de valores depositados en aica 
de tres llaves procedentes de conver 
siones, creaoioies renovaciones y 
canjes. 

Madrid, 29 de julio de 1922.- El 
Diré :tor general, Arturo Forcat. 

BANCO DEJSPARA 
Habiéndose extraviado el rrsguar-

do de suscripción de Obügaeioues del 
j Tesoro, 5 por 100 a doa unos, em sión 
i 4 de febrero 1922. núm 271, expedi

do por este Establecimiento a favor 
de D. Manuel García Jimeno, se anun
cia al público, por teroera vez, p«r» 
que, el que se orea con derecho a reo!** 
mar, lo verifique dentro del plazo M 
dos meses a contar desde el día prime
ro del aotual, feoha de la primera in 
serción de este anuncio en los perió 
dioos ofioiales Gaceta de Madrid J 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
según determina el art. 6 ° del l i 
giamente vigente de este Banoo; ad-
virtiendo que, transcurrido dioho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dioho resguardo, anulando el pri
mitivo y q u é d e n l o el Banoo exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 2 5 de juúo de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A.—605) 
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